
PARTE DE PRENSA CORRESPONDIENTE A LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL 

DÍA 04  DE  ABRIL DE 2013.- 

Acta de la sesión anterior- Sin consideraciones 

CORRESPONDENCIA DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

1. Nota de Intendencia Municipal Nº 1068/13 mediante la cual se informa que se ha dejado 

sin efecto el Proyecto de Ordenanza Nº 296/13 que creara el Departamento Sistemas de 

Computación de Datos, dado que se encuentra en estudio una nueva normativa 

modificatoria de la estructura orgánica municipal. Se toma conocimiento.- 

2. Nota de Expediente Nº 1523/13 adjuntando el Expediente Municipal de referencia 

mediante el cual un particular, colindante con MOLINOS SAN BENIGNO solicitara 

autorización para participar como tercero coadyuvante de esta Intendencia en el juicio 

que la Municipalidad de Casilda mantiene con dicha empresa. Al respecto la Asesoría 

Legal informa que lo requerido no es potestad del Municipio, ya que es el Juez quien 

determina participación dentro de un pleito, cuestión que fue ya resuelta en contra del 

recurrente. Se toma conocimiento.- 

3. De la Secretaría de Cultura y Educación informando que la Municipalidad de Casilda 

adhiere y auspicia el Primer Congreso Iberoamericano de Violencia Filio Parental y 

Violencia Familiar organizado por el Club Rotario de Casilda conjuntamente con la filial 

Montes de Oca. El mismo tendrá lugar los días 11 y 12 de abril en el Teatro Dante y 

dependencias del Palacio Municipal. Por una moción de orden para tratar en forma 

conjunta con el punto Nº 9. Por último se trata sobre tablas el proyecto de 

Declaración para declara de Interés Municipal el evento, cual resulta aprobado por 

unanimidad.- 

4. Expediente Nº 2114/13 mediante el cual METALÚRGICA MAURO solicita certificado de 

uso conforme de suelo para ser presentado ante la Secretaría de Medio Ambiente de la 

Provincia de Santa Fe. Pasa a estudio de comisión.- 

DE PARTICULARES E INSTITUCIONES 

5. De la Dirección Provincial de Vialidad en respuesta a la Nota Nº 101/12 emanada por 

este Cuerpo informando que el sendero junto a las vías del Ferrocarril, en su margen 

derecha desde Casilda hacia Sanford, sobre el cual se solicitara apertura de camino 

rural, no es de jurisdicción provincial. Se toma conocimiento.- 

6. De la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe en respuesta  a la Nota Nº 

209/12 emanada por este Cuerpo informando la situación de los Magistrados en el 

Distrito Judicial Nº 7 Casilda y que las vacantes para el Juzgado de Instrucción y el 



Juzgado Correccional no son posibles de otorgar a Magistrados subrogantes en virtud 

de encontrarse agotado el banco de suplentes del fuero penal correspondiente a la 

Circunscripción Judicial Nº 2 Rosario. Se toma conocimiento.- 

7. De las Inspectoras Municipales Roxana Toledo y Alejandra Sánchez presentando un 

Proyecto mediante el cual se crea la “Delegación Casilda de la Agencia de Seguridad 

Vial de la Provincia de Santa Fe”. Pasa a estudio de comisión.- 

8. Del Club Rotario de Casilda y el Rotary Montes de Oca invitando a participar del Acto de 

Apertura del Primer Congreso Iberoamericano de Violencia Filio Parental y Violencia 

Familiar que tendrá lugar el día 11 de abril a las 10.30 horas en el Teatro Dante. Se 

declara de Interés Municipal y en forma por unánime,  el evento.- 

9. Del Sr. David Cano solicitando autorización para contar con un espacio exclusivo de 

estacionamiento de ocho (8) metros sobre calle Dante Alighieri hasta Bv. Ovidio Lagos, 

lugar donde desarrolla su actividad desde hace veinte años. Pasa a estudio de 

comisión.- 

10. Del Sr. Osvaldo Vesco solicitando autorización para utilizar la Plaza de los Mástiles a 

efectos de realizar una suelta de globos el próximo 5 de abril a las 11 horas, en 

conmemoración del “Día Internacional del T.G.D.- Autismo”, actividad organizada por la 

Escuela Carlos Casado y padres de niños y niñas de nuestra ciudad. Tratado sobre 

tablas se declara de Interés el evento, en forma unánime. Se decide pasar al DEM  

la nota para que se otorgue la autorización. 

DEL CONCEJOEN COMISIÓN 

11. Proyecto de Resolución presentado por el Concejo en Comisión, el registro auditivo de 

las Sesiones Públicas llevadas a cabo por el Concejo Municipal de Casilda, a los 

fines de contar con material fidedigno de las expresiones y alocuciones vertidas por 

los Sres. Ediles en las mismas. Aprobado por unanimidad.- 

PROYECTOS DE LAS BANCADAS 

12. Proyecto de Ordenanza presentado por los Concejales del Bloque Justicialista Roberto 

Meli y Pedro Sanitá mediante el cual se designa con el nombre “Paseo 12 de Abril” al 

espacio público sobre Bv. Lisandro de la Torre, entre calles España y Mitre, en 

conmemoración a la fecha donde se produjo el primer embarque de trigo de nuestro país 

a Europa, en el año 1878. Pasa a cuarto intermedio.-  

13. Proyecto de Ordenanza presentado por los Concejales del Bloque Justicialista Roberto 

Meli y Pedro Sanitá mediante el cual se añade a la Ordenanza Nº 2220/13 un Anexo 



Complementario a efectos de incluir a las Asociaciones Vecinales en las disposiciones 

sobre regularización edilicia de sus instalaciones. Pasa a estudio de comisión.-  

14. Proyecto de Declaración presentado por los Concejales del Bloque Justicialista Roberto 

Meli y Pedro Sanitá mediante el cual se adhiere a los festejos por el 125º Aniversario de 

la Fundación de la localidad hermana y vecina de Fuentes. Aprobado por unanimidad.-  

15. Proyecto de Resolución presentado por los Concejales Justicialistas Roberto Meli, Pedro 

Sanitá mediante el cual se convoca a todos los Concejales y Secretarios del Cuerpo, 

que cumplieron funciones emanadas del mandato popular desde el 10 de diciembre de 

1983 hasta el presente, para llevar a cabo un “Encuentro por los 30 Años de la 

Democracia”. Pasa a estudio de comisión.-  

16. Proyecto de Minuta de Comunicación presentado por los Concejales del Bloque de la 

Unión Cívica Radical en el Frente Progresista Cívico Social, mediante el cual se solicita 

al DEM determine, de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Nº 1813/10, los 

recursos que serán asignados a cada barrio de la ciudad para la financiación de 

Proyectos. Asimismo se requiere informe fecha de remisión de fondos y/o comienzo de 

la ejecución efectiva de las iniciativas. Aprobado por unanimidad.-  

17. Proyecto de Decreto presentado por los Concejales del Bloque de la Unión Cívica 

Radical en el Frente Progresista Cívico Social, mediante el cual se dispone la colocación 

de bicicleteros de uso público en plazas, espacios verdes y recreativos y edificios 

públicos. Pasa a estudio de comisión.-  

18. Proyecto de Decreto presentado por los Concejales del Bloque de la Unión Cívica 

Radical en el Frente Progresista Cívico Social, mediante el cual se establece la 

instalación de cambiadores para bebés en sanitarios masculinos y femeninos ubicados 

en lugares públicos como centros comerciales, restaurantes, locales de comidas rápidas, 

peloteros, salones de fiesta y/o eventos, baños públicos y otros que determine el DEM. 

Pasa a estudio de comisión.-  

19. Proyecto de Resolución presentado por la Concejal del Bloque Justicialista “Frente para 

la Victoria” Antonia Pierucci mediante el cual se agrega el Artículo 49 Bis al Reglamento 

Interno de este Concejo Municipal y además se modifica el Artículo 42, Título VI, 

creando la Comisión de Derechos y Garantías. Pasa a estudio de comisión.-   

DICTÁMENES DE COMISIÓN 

20. Dictamen Nº 2942/13 de la Comisión de Gobierno aconsejando dar voto favorable a un 

Proyecto de Ordenanza mediante el cual se autoriza al DEM a firmar convenio con 



Dirección Provincial de Vialidad por comodato de bienes muebles e inmuebles. 

Aprobado por unanimidad.- 

21. Dictamen Nº 2943/13 de la Comisión de Gobierno aconsejando dar voto favorable a un 

Proyecto de Ordenanza mediante el cual el DEM procederá a incorporar sistemas de 

captación de energía solar térmica de baja temperatura para la producción de agua 

sanitaria y para la alimentación de sistemas de calefacción. Aprobado por 

unanimidad.- 

22. Dictamen Nº 2944/13 de la Comisión de Gobierno aconsejando dar voto favorable a un 

Proyecto de Ordenanza mediante el cual se crea el Programa Municipal de Asistencia y 

Desarrollo de Agricultura Orgánica. Aprobado por unanimidad.- 

23. Dictamen Nº 2945/13 de la Comisión de Gobierno aconsejando dar voto favorable a un 

Proyecto de Ordenanza mediante el cual se prohíbe la aplicación de agroquímicos para 

la eliminación de pastizales. Aprobado por unanimidad.- 

24. Dictamen Nº 2946/13 de la Comisión de Gobierno aconsejando dar voto favorable a un 

Proyecto de Ordenanza, modifica el artículo 4º de la Ordenanza Nº 1907/10, sobre límite 

de aplicación de agroquímicos, en cuanto al uso de agroquímicos banda naranja. 

Aprobado por unanimidad.- 

25. Dictamen Nº 2947/13 de la Comisión de Gobierno aconsejando dar voto favorable a 

Proyecto de Ordenanza en cuanto a evitar las deposiciones de perros en espacios 

públicos para garantizar la higiene y sanidad en los espacios de uso común. Aprobado 

por unanimidad.- 

26. Dictamen Nº 2948/13 de la Comisión de Gobierno aconsejando dar voto favorable a un 

Proyecto de Ordenanza mediante el cual se reconsideran los términos de la Resolución 

Nº 835/12, sobre gestiones de adquisición de un inmueble sobre ubicado en la 

intersección de las calles Bogado y Bv. Villada, de esta ciudad. Aprobado por mayoría 

27. Dictamen Nº 2949/13 de la Comisión de Gobierno aconsejando dar voto favorable a un 

Proyecto de Ordenanza mediante el cual se crea la Guardia Urbana Municipal. 

Aprobado por mayoría.- 

28.  Dictamen Nº 2950/13 de la Comisión de Gobierno aconsejando dar voto favorable a un 

Proyecto de Ordenanza, mediante el cual se designa con el nombre “Paseo 12 de Abril” 

al espacio público sobre Bv. Lisandro de la Torre, entre calles España y Mitre, en 

conmemoración a la fecha donde se produjo el primer embarque de trigo de nuestro país 

a Europa, en el año 1878. Aprobado por unanimidad.- 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 



29.  El Concejal Mauricio Plancich, en uso de la palabra, mociona “in voce” la sanción de 

una Minuta de Comunicación, solicitando se informe acerca del basural que se forma en 

el ex matadero municipal, ya que hay roedores, alimañas, un alto grado de dejadez, y 

una serie de elementos que no deberían estar arrojados allí. Lindero al sector se 

encuentra el Aeroclub y la quema de basura produce dificultades en la pista. Asimismo, 

se encuentran cercanos al basural, el Parque Industrial y el Hogar de Ancianos Avelino 

Loticci.  En la Minuta se solicita se responda si hay un plazo estimado para realizar 

tareas de vaciamiento y limpieza en el lugar. Aprobado por unanimidad.- 

30.  El Concejal Pablo Zanetti en uso de la palabra pone a consideración de sus pares los 

siguientes temas: 

 1) Mociona el envío de una Nota al DEM recordando y reiterando el pedido de informe 

acerca de la recaudación correspondiente al estacionamiento medido. Dicha información 

necesaria para la toma de decisiones a la hora de sancionar la ordenanza definitiva en 

cuanto al tema.  

2)  Mociona el envío de una nota al DEM solicitando se remueva el basurón que se ha 

originado sobre calle España al 700 debido a que se arrojan residuos en el lugar. 

Asimismo se requiere que se considere si es necesario colocar un cartel con la 

prohibición de arrojar basura y la correspondiente sanción.- 

 3) Mociona el envío de una nota al DEM solicitando una reunión con el Secretario de 

Producción, o con la autoridad que esté a cargo, para tratar temas atinentes al estado 

actual de las gestiones para que la SAPEM se haga cargo de la distribución del gas en 

la ciudad.- 

 4) Mociona el envío de una Nota al DEM solicitando se reparen las luminarias de calle 

Las Heras desde el 1300 al 1500.- 

Todas las mociones resultan aprobadas por unanimidad.- 

30.  La Concejal Antonia Pierucci, en uso de la palabra mociona el envío de una nota al DEM 

donde se adjuntarán diversos reclamos de vecinos, principalmente los que tienen que ver con  

mejorar la situación actual de las plazas de la ciudad, las cuales se encuentran oscuras y en 

estado de abandono, en sectores como: Plazoleta de FONAVI, Plaza Belgrano, Plazoleta de 

Barrio Yapeyú, Plazoleta del Paseo de los Inmigrantes, entre otros. Aprobado por unanimidad.- 

31.  El Concejal Germán Zarantonello, en uso de la palabra, mociona el envío de una nota al 

DEM solicitando se disponga del personal necesario en el área correspondiente a la Cabina 

Sanitaria ya que, de acuerdo a disposiciones vigentes, toda aquella persona que posee un 

comercio donde se expenden alimentos debe hacer el curso de manipulación de los mismos, 



pero dicha enseñanza es dictada en horarios laborales. “Muchas veces los propietarios de 

comercios pequeños se ven impedidos de asistir por la superposición horaria. De tal modo, es 

necesario contar con disponibilidad de personal para dictar los cursos en horarios fuera de la 

jornada laboral.”  

2) Siguiendo en uso de la palabra el Concejal Zarantonello mociona el envío de una nota al DEM 

solicitando se actúe con las sanciones correspondientes ante el vecino que ha infringido las 

normas y ha arrojado diversos artefactos en desuso y residuos en calle Remedio de Escalada y 

Sarmiento, “generando un verdadero basural en plena vía pública”.- 

3) Mociona el envío de una nota al DEM solicitando que el Municipio colabore ante la cuestión 

que se ha producido en la ciudad por la quema de coches, “verdaderos actos de vandalismo que 

no se pueden permitir en la ciudad.-“   

Todas las mociones resultan aprobadas por unanimidad.- 

32.  El Concejal Pablo Tomat en uso de la palabra, pone a consideración de sus pares los 

siguientes temas: 

1) Informa que la semana próxima estará presente en la ciudad el Sr. Stetler, Titular de la 

DIPAES, para continuar tratando las cuestiones relacionadas con la puesta en marcha del SIES 

en la ciudad.- 

2) Mociona se disponga, en trabajo de comisión, día y horario para una reunión con el DEM a los 

fines de conocer los precios estimativos para los terrenos que han sido entregados en comodato 

a los propietarios de antenas de radiodifusión. Aprobado por unanimidad.- 

3) Finalmente, siguiendo en uso de la palabra, expresa la necesidad de trabajar en 

reglamentaciones que permitan velar y proteger a nuestros habitantes en cuanto a la seguridad 

pública, en el tránsito y en las acciones de la vida cotidiana, en general. Manifiesta que “me 

hubiera gustado que el proyecto de la GUM saliera votado por consenso, pero lo comprendo. 

Creo que es una herramienta muy importante para que exista mayor presencia del Estado en la 

vida de nuestra comunidad.” 

33. El Presidente del Concejo, Lic. Roberto Meli solicita la palabra y mociona “In Voce” el 

tratamiento de tres (3) Proyectos de Declaración, uno referido a requerir información a la Unidad 

Regional IV de Policía y al Juzgado interviniente acerca de los hechos sucedidos en estas 

semanas donde se han registrado automóviles incendiados en la vía pública, solicitando las 

actuaciones efectuadas, como asimismo, su pronto esclarecimiento.  

- El segundo Proyecto de Declaración del Concejal Meli, trata sobre plantearle consultas al 

Banco Central de la República Argentina, a través de la Superintendencia de Entidades 

Financieras y Cambiarias, sobre la obligación de las sucursales bancarias de cobrar impuestos y 



contribuciones, sean provinciales o nacionales, tributarias, leyes sociales, etc. debido a que en 

nuestra ciudad de seis sucursales que operan cobran sólo dos, y esto hace que se aglutinen 

vecinos de manera extraordinaria en esas dos entidades, no dando abasto desde lo operativo 

por el personal bancario conllevando a colas y esperas de personas, muchas de ellas de la 

tercera edad. 

- En el último Proyecto de Declaración, el Concejal Meli, insiste con reiterar una iniciativa 

presentada y aprobada por todo el Concejo Municipal el año pasado, aún sin ningún tipo de 

respuesta, donde se solicita la reactivación de constitución del Comité de Cuenca del Arroyo 

Candelaria, acorde a lo dispuesto por la Ley Provincial N° 9830 y su Decreto Reglamentario N° 

4960, espacio de trabajo regional sobre la problemática hídrica, involucrando a todos los actores, 

como ser Ministerio de Aguas de la Provincia de Santa Fe, Municipio de Casilda, Comunas de 

Arequito, Sanford, Los Molinos y Chabás. 

- Meli solicita al D.E.M que envíe un informe oficial de lo actuado en el último año sobre el 

cumplimiento de la Ordenanza Nº 1377 que trata sobre Controles de Roedores y 

Desinsectaciones, tanto en inmuebles previos a su demolición, como en empresas, 

emprendimientos, comercios o actividad pública o privada que almacenen por cualquier concepto 

o circunstancia, productos de cualquier tipo, capaces de generar la proliferación de roedores o 

insectos. 

- Siguiendo en uso de la palabra, y en otro orden de cosas, Meli mociona el envío de una nota al 

DEM para que a través de la Secretaría de Educación y Cultura se invite a cantantes de la 

ciudad a guiar con sus voces las estrofas de los himnos y marchas entonadas en los actos 

oficiales.- 

Todas las mociones resultan aprobadas por unanimidad.- 

 

 
 

 


